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Tengo el agrado de diriginne a Ud en at<Y1ción al 
asunto y expedi<mte de la refenmcia, de cuyo análi.sis esta Asesoría 
Jurídica se permite emitir la sigui<mte opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el arlículo 1° de la Ley .1V°27094, 
que modifica los artículos 61° y 62° del D.L. N°26002; y la Directiva 
N°00J-99-AGNIDNDAAI aprobada por .Resolución Jflfa.tural N° 

~ 253-99-AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 
~~ de Escrituras Irregulares <Jli€ custodia el Archivo General d€ la 
~ .r • "+;~ <!, ación, en su conl.J1i· nto, se realizarán medi.ante un proceso técnico ... (\ 

s .,. • • • trativo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
"a. • 

0
. ~•\~~ efa Institucional, acompañado de la Constancia de Escritura 

Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archivístico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa administrativa por dicho concepto, cuyos nu¡uisitos han sido 
cumplidos por el recurrente, conforme acredita en autos. 



:) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva .Nº00l-99-AGNID.lvDAAI 
aprobada por Resolución Jefatural Jr253-99-AGNIJ, PROCEDE la 
regula.rizadón de la Escritllra Públi.ca de Compra Venta 
Garantizada, que obra en los registros del ex Notario Enrique 
Maguiña Galvez, otorgada por ORGANIZACIÓN PERUANA 
PROMOTORA DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL S.A. 
O.P.P., a favor de DON CARLOS GUSTAVO SALCEDO 
WILLIAMS y su esposa DOÑA ROSANNA RAMIREZ GASTON 
M4SSA DE SALCEDO, con intetvencwn de la Caja de Ahorro y 
Prést.amo para 1"iviendaA.MC. V. DEL PUERTO, confecha 17 de 
enero de 1,975, afojas 467, Protocolo N136 y consla de 16 fojas 
útiles; se nota (Jlle falla la firma del ex Notario referido; cuya 
regularización solicita el recullente, siendo procedente la 
intervención del Doctor Alfredo Paíno Scarpati, Notario Público de 
Lima, quien regularizará la escritura, con indicación de la fecha 
m que se verifica este acto. 

Ai<mfamente. 

LPC. 


